
¿no Lixn Miércoles 10 de Julio de 1907 Hta. 162

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

*■ lAKASO»*

3n ’* Administración del Bo l b t ím , sita en 
imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-

suacr.ociones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe pn libranza dei Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueeda 

ti Regenta de dicha Imprente.

80 PESETAS AL A10—IITR1ÜJKR0 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos do pósete por línea.

Las reclamaciones de números se haran 
dentro de los cuatro días inmediatos i la fecha 
de los que se re -lamen; pasados éstos, la Ad
ministración e . o dará los números, previo el 
pago, al precio de vente.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÉSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese ov 81gTÜente. , ,. . . __ mil eetrecha responso

desde cuatro días después para los demas pueoios ae ia m de cada 8emeBtre. 
irovincla. (Ley de 8 de Noviembre de 1BS1).  ______________________ ________ ^========^^=55^—¡——5—a

pa r t e  o f ic ia l
PRE8IB6MÍA B€l CORSEA üg SI£ISTR8$

SS. MM. 61 Ray Don Alfonso XIII, ¡a Reina 
Doña Victoria Engenia (q. D. g.) y su Angasto 
Hijo el Príncipe de Aserias continúan en el Ketxi 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud, i

De igual beneficio disfrutan en esta Uorte las . 
demás personas de la Augusta Real Familia, y (Acetas Jubo 1907). i

SÜ0U1ÜN SáiGLINDA ’
itóili Mto 2Í UJáVKU 31ÚWU

C1BCULAB ।
Habiéndose ausentado de esta provincia el Ex

celentísimo señor Gobernador civil D. Juan Tejón 
y Marín, quedo encargado del mando de la misma 
interinamente.

Zaragoza 9 de Julio de 1907.—El Gobernado^ 
interino, Salvador Alvares de Sotomayor.

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, cuer

po de Vigilauoia y demás autoridades dependien
tes do la mía, procedan a la busca y detención del 
soldado desertor Faustino Caudepón Perulán, sol
tero, su estatura un metro 700 milímetros. Caso de 
ser habido darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 9 de Julio do 1907.—El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sotomayor,

Encargo á los Sres. Alcaldes Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demás autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y detención de 
una yegua, de unas seis cuartas de altura, de cinco 
años de edad, pelo castaño, corrida de ancas, horra
da de las cuatro extremidades y muy delgada, 
propiedad de Pedro Germán García y escapada del 
pueblo de Jaique. Caso de ser habida daran cuenta 
á e^reg" Jallo do 19O7.-E1 Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

"'""Te GCLO NU U A EtTA
DebgAción ii Hmímíi ie li peoTiaeii ii Zingou.

Notificación.
Con feha 28 de Junio último se remitiópor ja 1^- 

«orerí» un oficio .1 Sr. Alcalde prudente del 
Ayuntamiento de Aldehuel», uperoib.endole y con
minándole con la multa que determina d «rt. 184 
de la ley Municipal, por no haber 
certificación de loe ingresos efectuad os en la Caja 
municipal de dicho pueblo, la cual le fue r®ol*“ 
da en 28 de Mayo anterior en cumplimiento dejo 
dispuesto en el art. 109, letra D, num. 9 de 1» lu- 
tracción de 26 de Abril de 1900, ouyo oorrecUv. 
le fuá impuesto por esta Delegación como con prendido en el apartado 2.», art. 18 > de kJey M - 
Lieipal y art. 6.-, num. 21, caso 2. del

i to de la Organización provincial de Id de O-tubr 
i deLo°q3U6 he dispuesto se notifique por medio del 

Bo l e t ín  Of ic ia l  en vista de no haber aou a q 
| oibo del oitaúo oficio, á pesar de habérsela or n .
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dn. en analogía con lo preceptuado en el artículo 
46 del Reglamento de procedimientos de 13 de 
Octubre de 1903, cuya notificación se considerará 
hecha administrativamente y correrá el plazo de 
ocho días desdo sn publicación.

Zaragoza 6 de Julio de 1907.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

___ s e  6() ífJn  " Th íTn t ^

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas. 
Ferrocarriles,—Concesión y construcción.

Vista Ja instancia, proyecto y resguardo de 
constitución de fianza, documentos todos presen
tados por Ja Sociedad Los Tranvías de Zaragoza, 
en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico 
en dicha capital desde la Puerta dal Duque hasta 
la calle de la Independencia por el Paseo de la Mi
na, esta Dirección general ha resuelto que se 
anuncie en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza la petición 
indicada para que puedan presentarse otras con 
objeto de mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de constitu
ción da fianza, en el término de un mes, contado 
desde Ja fecha en que los anuncios se publiquen, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la eje
cución de la vigente ley de Ferrocari iles.

Madrid 5 de J uiio de 1907.— El Director gene
ral, P. O., Ricardo Serantes.

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
El Excmo. Sr. Delegado Regio'de Pósitos ha 

comunicado á esta Jefatura de Sección la siguiente
CIBCULAR

«Determina la circular de 28 de Mayo del co
rriente año que las cuentas de los Pósitos han de 
remitirse á esta Delegación Regia una vez infor
madas por las Secciones correspondientes, para 
prestarles su definitiva aprobación, si así proce
diese. La tendencia de la referida disposición no 
es otra sino fiscalizar de un modo eficaz y corre
gir si preciso fuera la marcha ■ administrativa de 
esos establecimientos, evitar las frecuentes ano
malías que en muchos de ellos se observan y co
nocidas y probadas imponerles el correctivo opor
tuno á los que resultasen de ellas responsables.

El tiempo relativamente escaso que ha trans
currido desde que se dictó la disposición mencio
nada hasta la fecha y la dificultad de remitir 
muchas Secciones las cuentas con oportunidad, 
unas por la demora con que algunos Pósitos las 
rinden, y otras, por que necesitan ser devueltas 
para subsanar las deficiencias de que adolecen 
hacen que esta facultad de la Delegación Regia 
se convierta en un trámite más, que por estas cir
cunstancias y por la labor que representa, antes 
significaría una dilación funesta que un beneficio 
real y positivo. Esta consideración por una parte 
y por otra la de que muy en breve han de sufrir

los Pósitos la completa transformación de sus cau
dales, mueve á esta Delegación Regia á depositar 
su confianza en las Secciones provinciales, para 
que por esta vez lleven sus enérgicas iniciativas y 
su honrado criterio y la responsabilidad de sus 
actos, hasta el último límite de las funciones ad
ministrativas.

No necesitan requerimientos de celo y de seve
ra imparcialidad ni V. ni el personal á sus órde
nes; persuadido de ello, este Centro encomienda 
á V. la delicada misión de examinar y aprobar las 
cuentas de los Pósitos hasta nueva orden, y al en
cargarle de este cometido, abriga la seguridad de 
que todos sabrán colocarse á la altura de sus de
beres.

Y á fin de evitar dudas y de facilitarle el cum
plimiento de ellos, esta Delegación Regia se ha 
servido dictar las reglas siguientes:

1 ? , Las Secciones provinciales de Pósitos con
cederán un plazo que no podrá exceder de veinte 
días para que todos los pueblos que no hubiesen 
rendido las cuentas de su Pósito, cumplan con 
este deber. Pasado este plazo se nombrarán sin pér
dida de tiempo Subdelegados de visita que pasen á 
los pueblos que se hallaren en este caso, á fin de rea
lizar dicho servicio, siendo satisfechos todos los 
gastos que se originen con tal motivo del peculio 
particular de los cuentadantes, sin perjuicio de 
abonar las multas en que hubiesen incurrido por 
su demora.

2 .a Recibidas las cuentas en las correspondien
tes Secciones, las informará con el mayor deteni
miento el oficial encargado de este asunto, el cual 
razonará en su nota los motivos que justifican su 
aprobación. Cumplido este trámite, pasarán al 
Jefe de la Sección, el cual prestará su conformidad 
á continuación del intorme emitido por el Oficial 
en cada cuenta. Si la opinión del Oficial que sus
cribe el dictamen y la del Jefe de la Sección no 
coincidieran, se elevará la cuenta á la Delegación 
Regia para su resolución definitiva.

3 .a Toda cuenta de la cual se dedujeran su
ficientes indicios de responsabilidad criminal, será 
objeto de un detenido expediente para evidenciar 
los hechos punibles que se hubieran realizado, y 
unido á ella, se remitirá á esta Delegación Regia 
para que este Centro pueda facilitar al Ministerio 
fiscal los datos oportunos para la persecución de 
los culpables.

4 .a Semanalmente se pasará á la Delegación 
Regia una comunicación en la que se hará constar 
las cuentas que fuesen aprobadas durante este 
tiempo y las gestiones que por la Sección se hu
biesen hecho para obligar á los cuentadantes mo
rosos á rendirlas.

5 .a Terminado el examen de las cuentas reci
bidas en las Secciones, el Jefe de ellas formulará 
una memoria en la que se haga constar el estado 
económico y administrativo de cada uno de los 
Pósitos de la provincia, deduciéndolo de la compa* 
ración de la cuenta anterior con la corriente. Este 
trabajó habrá de realizarse con todo el detenimien
to para, que refleje la ve dadera situación de di
chos establecimientos.

Sírvase V. acusar el oportiu o recibo de la pre
sente circular y procure por todos los medios que
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estén á su alcance su más exacto cumplimiento.
Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 4 de 

Julio de 1907. — El Delegado Regio, El Cunde 
del Retamoso*.

Para el más acertado cumplimiento de las re
glas dictadas por el Excmo. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos en la precedente circular, la Sección 
provincial de mi cargo considera oportuno hacer 
á los Ayuntamientos y cuentadantes las siguien
tes prevenciones:

1 .a Se conceden á los Ayuntamientos los vein
te días de plazo máximo señalado por la Superio
ridad para la remisión á esta Jefatura de todas 
las cuentas de Pósitos pendientes de aprobación; 
pasado dicho plazo se encargarán los Subdelega
dos necesarios.de cumplimentar el servicio.

2 .a Los Pósitos que por falla de movimiento ú 
otras causas hayan tenido sus capitales en poder 
de unos mismos deudores pueden prescindir de 
formar cuentas anuales de aquellos años, instru
yendo un expediente de exención de rendirlas con 
arreglo á las disposiciones 8.a, 9.a y 10.a de la cir
cular instrucción de 25 de Mayo de 1880, á los ar
tículos 3.° y 5.° del Reglamento de 11 de Junio 
de 1878 y á las instrucciones de la circular de 10 
de Junio último, dadas por esta Sección.

3 .a Para ser admitidas las cuentas de Pósitos 
en la oñcina de esta Sección provincial, deberán 
venir formadas con todos los requisitos reglamen
tarios y debidamente reintegradas, advertencias 
que conviene tener muy presentes para evitar de- 
volucicnes y pérdida de tiempo.

4 .a Se encarece á lus Ayuntamientos cumpli
menten con el mayor interés y actividad todos los 
servicios que referentes á Pósitos disponen las di
ferentes circulares dictadas por la Superioridad, 
si quieren evitarse sacrificios pecuniarios y res
ponsabilidades más graves que muy pronto les 
serán impuestas en justo castigo á su manifiesta 
morosidad.

Zaragoza 8 de Julio de 1907.—El Ingeniero, 
Jefe de la Sección, León Laguna.—Conforme: El 
Gobernador civil, Tejón.

ALCÁLBÍA CONS'milONAL Te ALDEALAfDENTE (SORIA)

Cédula de notificación.
Por la presente hago saber al mozo Olemencio 

Sanz Gallardo, natural de este pueblo, hijo de 
Domingo y de Micaela, cuyo paradero, así como el 
ae su familia, se ignora, y á ios demás interesados 
en el reemplazo del Ejército del año actual, que la 
Exorna. Comisión mixta de Reclutamiento de esta 
piovinoia, en comunicación de 28 de Junio último 
participa á esta Alcaldía haber declarado soldado 
a- expresado Clemeacio, no obstante resultar corto 

el oerlifioado de su talla que, expedido por el Cou- 
sn ado de Buenos-Aires (República Argentina), fué 
incorporado al expediente individual del indicado 
mozo, fundando su acuerdo el referido Cuerpo pro- 
vmcial en no habar comparecido ante él el prenom- 
/ T revisar su taba; aplicando el art. 129
‘ e eglam nto y las Reales Ordenes de 8 y 16 de 

u-ro de 19U4, sin perjuicio de las responsabüida- 
eaLtts últimas establecen y de que se adver

ara al interesado.

Y para notificar a! mismo el acuerdo de que que
da hecha mención, advirtiéndole que se exigirá la 
responst.balidad que las dichas Reales Ordenes de
terminan, pongo la presente para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y de la de 
Zaragoza, donde se oree reside la familia del mozo, 
en AIdealafuente á4 de Julio de 1907.—El Alcal
de, Julián Domínguez.—El Secretario, Gregorio 
Gareía. y-'W-'i-;.*»-*»'»**.-. ".x. ri . T».-~w.-i-rrv. -vn*? r**.!**

_ SEGO IOS SEXTA _
Las cuentas municipales de este pueblo, corres

pondientes á los años 1900, 1901, 1902, 1903, 
1904, 1905 y 1906, se hallan expuestas al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, para que sobre ellas puedan for
mularse las reclamaciones que se crean oportunas,

Bijuesoa 2 de Julio de 1907. —El Alcaide, Ben
jamín Gil.

Las cuentas municipales de esta villa correspon
dientes á los años 1905 y 1906, se hallan desde esta 
fecha expuestas al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, á 
fin de que presenten cuantas reclamaciones crean 
convenientes.

Trasmoz 3 de Julio de 1907.—El Alcalde, Grego
rio Andía.

Durante el plazo de quince días se hallarán ex
puestas al público, en la secretaría del Ayunta
miento, las cuentas municipales de los años 1898
99, 1899-900, 1900, 1901 y 1906, en cuyo período 
podrán ser examinadas y se admitirán reclama
ciones.

Sestrioa 7 de Julio de 1907.—El Alcalde, Ri
cardo Roy.

Confeccionadas las cuentas municipales de esta 
villa, correspondientes á los años 1898 99, 1899
900 primer semestre, 1900, 1901,1902,1903, 1904, 
1905 y 1906, se hallan expuestas al público, por 
término de quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Velilla de Ebro 5 de Julio de 1907.—El Alcal
de, Pascual Faure.

Confeccionadas las cuentas municipales de este 
pueblo, correspondientes al año 1906, se hallan ex
puestas al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, á los efectos 
reglamentarios.

Inogés 8 de Julio de 1907.—El Alcalde, Manuel 
Martínez. _____________ _

El presupuesto municipal ordinario de esta villa, 
que ha de regir durante el año actual está expues» 
to al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días.

Undués de Lerda 4 de Julio de 1907.—El Alcal
de, Gabriel Ruesla.____________

Por término de quince días, y á los efectos regla
mentarlos, se hallarán expuestas al público, en la 
secretaría de esta corporación, las cuentas munici
pales correspondientes al año finado de 1906. ,

Valmadrid 5 de Julio de 1907.—El Alcalde, Ni* 
comedes Perera.
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Lis cuenta^ municipales de esta villa, corres
pondientes al año 1906, se hallarán expuestas al 
público, durante quince días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, á fin de que puedan ser exa
minadas.

Herrera 6 de Julio de 1907. —El A'oalde, Juan 
Rubí). _______

Por término de quince días, á contar desde la 
publicación del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se hallarán expuestas, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, las cuenUs 
municipales del año 1906, á los efectos proce
dentes.

Jau’íu 5 de Julio de 1907.—El Alcaide, Pascual 
de Val. s _

... SBOgiQN, SEPTIMA ‘
v¡ 7-i Al >08 í)£ PRIMERA

JEgea de los Caballeros.
Cédula de notificación. ,

En el expediente de información posesoria pro
movido por el Procurador D. Teodoro Dehesaren 
nombre y representación de D. José, D. Sebastián 
y D. Hermenegildo Monsegur Irigoyen, se han 
dictado las providencias que, copiadas, dicen así:

<Providencia.—Juez Sr. Puzo.—Egea doce de 
Junio de mil novecientos siete.—Siendo aplicable 
á los presentes autos el articulo trescientos no
venta y ocho, número cuarto, párrafo tercero de 
la ley Hipotecaria, en cuanto no han pagado los 
solicitantes trimestre alguno de la contribución 
correspondiente á varias fincas, al parecer por lo 
reciente de las fechas en que la posesión fue ad
quirida, dése vista del actual expediente á todas 
las personas que figuran en las certificaciones ca
tastrales como poseedoras, para que en el término 
de seis días manifiesten en este Juzgado si tienen 
algo que oponer á la inscripción interesada.

A los efectos de la notificación de esta pro
videncia diríjase mandamiento al Juzgado mu
nicipal de Biota, advirtiendo al mismo que si 
no pudiera cumplir íntegramente lo ordenado 
aquí, informe sobre el paradero de los que no 
sean notificados y requeridos. Provisto y firma
do por 8. 8.a, doy fe—Pazo Jordán.—Ante mí, 
Mariano Lapieza*. .

«Providencia.—Juez Sr. Pazo.—Egea veintio
cho de Junio de mil novecientos siete.- Notifíquese 
por cédula que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza y en la Gaceta de Ma
drid, según lo dispuesto en el artículo doscientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, 
á Francisco y Miguel Ibero Ezquerra, cuyo para
dero se ignora, y á los herederos testamentarios ó 
abintestato, también desconocidos, de Francisco 
Fernández Bailo, de Valero Abadía Ezquerra, 
Pascuala Berbedé Usan, José Marcellán Tenías, 
Manuel Marcellán Garués, Manuel Benedicto Er- 
les, Francisco Laita Boteras, Juan Esparza Arbé, 
Manuel Villa Chólix, José Cervello Bañeras, Fran
cisco Fernández Fanlo, Mateo Cortés Abadía, To
más Ezquerra Cortés, Antonia Abadía Bailo, 
Francisca Gamboa Berni, Fulgencio Lafita Hues
ca, Joaquín Cortés Laborda, Acacio Cortés Alba,

Evarista Ibero Arbués y Ramón Laita Abadía, 
ya fallecidos, la providencia dictada en este expe
diente, el día doce del mes actual, y se amplía & 
veinte días el plazo de seis que en ella se señaló, 
para que los interesados manifiesten en este Juz
gado lo que tuvieren que oponer á la inscripción 
de posesión. Provisto y firmado por S. S.a, doy fe. ' 
—Pazo Jordán.—Ante mí, Mariano Lapieza».

En su virtud, y á fin de que sirva de notificación 
á Francisco y Miguel Ibero Ezquerra, cuyo para
dero se ignora, y á los herederos, también descono- 

I cidos, de los individuos, ya difuntos, que se expre
san á continuación, cuyas fincas, que igualmente 
se consignarán, se hallan inscritas á nombre dé 
los mismos en el amillaramiento de la villa de 
Biota, expido la presente cédula para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de Zara- 

I goza y la firmo en Egea de los Caballeros á seis 
■ de Julio de mil novecientos siete.—El Escribano, 

Mariano Lapieza.
Yo, el infrascrito Escribano, certifico: Que los 

individuos á cuyo nombre se hallan amillaradas 
las fincas á que se refiere el expediente de que se 

i hace mérito en la anterior cédula y número de 
¡ fincas que á cada uno comprenden, son los si

guientes:
De Francisco Ibero Esquerra.

Campo, sito en término de Bioia, partida Plana 
de San Bartolomé, de cabida tres hanegas; linda 
al Norte con campo de Benito López, al Saliente 
con otro de Narciso Melero, al Mediodía y Po
niente con paso de ganador

De Miguel Ibero Ezquerra.
Campo, en el término de Biota, partida Va' da 

Lobos, de cabida cuati • hanegas, si bien en la 
| certificación catastral figura con tres hanegas; lin

da al Norte con campo de Narciso Melero, al Sa
liente con otro de José Erles, al Mediodía y Po
niente con otro de Pascuala Berbedé.

Campo, sito en el término de Biota, partida del 
■ Saso, de cuatro hanegas, si bien en la certificación 

catastral figura con tres hanegas; linda al No. te 
con campo de José Pérez, al Saliente con carrete
ra honda, al Medi' día con campo de Valentín Cor
tés y al Poniente con otro de José Abadía.

Campo, sito en término de Biota, partida de la 
Rodasa, de cabida tres hanegas; linda al Norte con 
campo de Valero Ezquerra, al Saliente con otro 
de Rafael Bailo, al Mediodía con otro de Panta- 
león Laco^ta y al Poniente con otro de Mónica Gi'.

i Campo, sito en término de Biota, de cabida sie- 
' te hanegas, si bien en la certificación catastral 

figura con una hanega, de ellas una con doce oli
vos y cinco de ramblar; linda al Norte con campo 
de Manuel Marcellán, al Saliente con otro de Ma
tías Aybar, al Mediodía con otro de Juana Bene
dicto y al Poniente con río Arba.

¡ Campo, sito en el término de Biota, partida Pla
na del Olivar, de cabida seis hanegas; linda al Nor
te con campo de José Erles, al Saliente con otro 
de Mariano Lamarca, al Mediodía y Poniente con 
otro de Benito López.

De Francisco Fernández Bailo.
Campo, sito en el Saso, término municipal de 

Biota, partida llamada Cabaña de la Felicia, de

c 
c

( 
a 
c

<
1 
1 
t
c 
r
I

1

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DB ZARAGOZA 45
iu eu :in ii ici imím  ' " • ............. ,■■■■■■.t.-rn-w-^nin niiiee»*rt=<eMeMLUJ. i ti* J i

a, 
e-
á 

ó, 
z- 
ín 
íe.

5n 
a- 
o- 
e- 
te 
de 
de 
ón 
ra
éis 
JO,

los 
las
86 
de 
si-

na 
da 
ite 
*0-

de 
la 

,u- 
ia- 
’o-

161 
ón 

. te 
te- 
ir

la 
on 
.ro 
ta- 
Wí 
ie- 
rai 
)li- 
po 
la- 
16-

1»^ 
or- 
tro 
ío u

de 
de

cabida dos cahíces de tierra, si bien en la certifica
ción catastral figura con seis hanegas; linda al 
Norte con herederos de Pascual Ibero, antes con 
Antonio Abadía; al Saliente con campo de Adela 
Cortés, al Mediodía con otro de Pedro Lamarca, 
antes de Miguel Lamarca, y al Poniente con otro 
de Esteban Villellas, antes de Cecilio Villellas.

Campo, sito en los mismos términos y partida 
que la anterior, de cabida un cahíz de tierra, si 
bien en la certificación catastral figu a con tres 
hanegas; linda porNorte y Saliente con otro d * Es
teban Villellas, antes de Cecilio Villellas; al Medio
día con otro de Angel Villellas, antes de Vicente 
Trías, y al Puniente con otro de Vicente Sierra, 
antes Antonio Abad. _

Campo, sito en el Saso, partida de las Cuevas, 
término de Biota, de tres cahíc s y seis hanegas de 
cabida, si bien en la certificación catastral figura 
con catorce hanegas; linda al Norte con otro de 
Inocencio Abadía, antes de Mariano Marcellán, al 
Saliente con otro de Francisco Vera, al Mediodía 
con otro de Antonio Sauz, antes de Francisco Ve
ra, y al Poniente con otro de Francisco Vera.

De Valero Abadía Ezquerra.
Campo, sito en el Saso, término de Biota, par

tida del Vedado, de cabida un cahíz de tierra, si 
bien en la certificación catastral figu: a con ídnco 
hanegas; linda al Norte con campo de Ramón Ji
ménez, antes de José Pérez; al Saliente con otro 
de Esteban Villellas, antes de Mariano Alba; al 
Mediodía con otro de Miguel Lamban, antes de 
Cecilio Villellas, y al Poniente con otro de José 
Ezquerra.

De Pascuala Berbedé Usan.
Campo, sito en término de Biota, partida deja 

Pila, de cabida seis hanegas, si bien en la certifi
cación catastral figura con cuatro hanegas; linda 
al Norte y Mediodía con campo de Miguel Ay bar, 
al Saliente con otro de Francisco Borao y al Po
niente con otro de Manuel Sierra.

Campo, sito en término de Biota, partida del 
Saso, de cabida dos cahíces, si Lien en la certifica
ción catrastral figura con trece hanegas; linda al 
Norte con otro de José María Bailo, antes de Mi
guel Ibero; al Saliente con otro de Ramón Laita, 
al Mediodía con otro d Orosia Berbedé, antes de 
Joaquín Berbedé, y al Poniente con otro de José 
Ferrández, antes de Rafael Bailo.

De José Marcellán Tenías.
, Campo, sito en el Saso, término de Biota, par

tida del Charco, de un cahíz de cabi a, si bien en 
la certificación catastral figura con once hanegas; 
linda al Norte con campo de herederos de Justo 
Monsegur, antes de María Garcés; al Mediodía con 
otro de Julián Villellas, antes camino, y al Ponien
te con camino de Layana, antes campo de Fran
cisco Lamban.

Campo, en el término de Biota, partida de la 
Magdalena, de cabida siete hanegas; linda al Norte 
con viña de Lino Villellas, al Saliente con campo 
de Rudesiudo Ferrández, al Mediodía y al Ponien
te con otro de Miguel Aybar,

De Manuel Marcellán Garcés.
Campo, sito en el término de Biota, partida del

Saso, de cabida cuatro hanegas, si bien en la cer
tificación catastral figura con once hanega*; lin la 
al Norte con campo de Pedro Lamarca, antes de 
Miguel Fuertes; al Saliente con otro de Lorenzo 
Lalla, antes de Cirilo Cortés*, al Mediodía con ca
mino de las Cuevas y al Poniente con camino de 
Layana, antes campo de José Marcellán.

De Manuel Benedicto Erles.
Campo, sito en término de Biota, partida del 

Saso, de cabida un cahíz, si bien en la certificación 
catastral figura con cinco hanegas; linda al Norte 
con campo de Ramón Ibero, hoy sus hete ¡eros; al 
Saliente con otro de Gerardo Ibero, antes de Mi
guela Ferrández; al Mediodía con otro de Florencio 
Cortés, antes de Benito Ibero, y al Poniente con 
otro de Hilario Ferrández, antes de Paulino Lo
zano. .

Campo, sito en término de Biota, partida del 
Saso, de cabida cuatro hanegas; linda al Norte con 
otro de José Jiménez, antes de Antonio Jiménez; y 
al Saliente con otro de Hilario Ferrández, antes 
de Pascual Ibero; al Mediodía con otro de Manuel 
Marcellán, antes de Rudesiudo Jiménez, y al Po
niente con otro de José Jiménez, antes de Rude
siudo Jiménez.

Un huerto, sito en el término de Biota, partida 
de la Pesquera, de cabida seis almudes de tierra, 
si bien en la certificación catastral figura con cua
tro almudes; linda al Norte y Poniente con campo 
de J listo Abadía, al Saliente con huerto de Pascua
la Berbedé y al Mediodía con Francisco Lambáu.

De Francisco Laita Boteras.
Campo, sito en término de Biota, partida de la 

Rodasa, de cabida siete hanegas; linda al Norte 
con campo de Florentino Ibero, al Saliente con 
otro de Jorge Abadía, al Mediodía con otro de 
Valero abadía, antes vina de Gaspar Anaut, y al 
Poniente con otro de José Jiménez, antes de Pan- 
taleón Lacosta. ,

De Juan Esparza Arbé.
Campo, sito en término de Biota, partida de 

Roncesvalles, de cabida uu cahíz, si bien en la 
certificación catastral figura con seis hanegas; lin
da al Norte y Mediodía con campo de Eulalia 
Jiménez, al Saliente con otro de Angel Villellas 
y al Poniente con cantera. ,

Campo, en término de Biota, partida de Ronces- 
valles, de cabida uua hanega; linda al Norte con 
campo de Joaquín Villellas, al Saliente, Mediodía 
y Poniente con monte inculto. ,

Campo, sito en término de Biota, partida de 
Roncesvalles, de cabida cinco hanegas; linda al 
Norte con campo de Acacio Pérez, al Saliente con 
monte de vecinos, al Mediodía con campo de Juana 

i Benedicto y al Poniente con monte inculto.
De Manuel Villa Chóliz.

Campo, sito en término de Biota, partida de la 
Rodasa, de cabida dos cahíces y siete hanegas, si 
bien en la certificación catastral figura con doce 
hanegas; linda al Norte con campo de Narciso 
Melero, al Saliente con otro de Andrés Cortes, a 
Mediodía con otro de Venancio Lamarca y al 
Poniente con otro de Narciso Chóliz.

Campo, sito en término de Biota, partida de Ca- 
nalazo, de cabida un cahíz y cuatro hanegas, si 
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bien en la certificación catastral figura con seis 
hanega»; linda al Norte con obro de José Brun, al 
Saliente con otro de Antonio Abad, al Mediodía 
con otro de Andrés Lamarca y al Poniente con 
otro de Alejo Lamarca.

Campo, sito en término de Biota, partida del 
Saso, punto llamado Corral de Fanfarrón, de cabida 
cinco hanegas, si bien en la certificación catastral 
figura con tres hanegas; linda al Norte con cam
pus de Inocencio Monsegur y Manuel Lamarca, 
al Saliente, Mediodía y Puniente con monte de 
vecinos, y antes por los cúatro puntos cardinales, 
con monte de vecinos.

De Jote Cervello Bañeras.
Campo, sito en término de Biota, partida Huerta 

del Olivar, de cabida siete hanegas; linda al Norte 
con campos de José Cerveilo y Luis Villellas, al 
Saliente con acequia del Olivar, ai Mediodía con 
campo de Matías Ay bar y al Poniente con otro de 
herederos de María Garcés.

Campo, sito en el Saso, término de Biota, parti
da de las Cuevas, de cabida ocho cahíces, si bien 
en la certificación catastral figura con cuarenta y 
tres hanegas; linda al Norte con tierras de María 
Irigoyen, antes de herederos de Vicente Escagüés; 
al Saliente con tierras de José Irigoyen, al Medio
día con otras de Manuel Villellas, María Irigoyen 
y monte de vecinos y al Poniente con monte in
culto y tierras de María Irigoyen.

De Francisco Fernández Fanlo.
Campo, sito en el Saso, término de Biota, par 

tida del Charco, de cabida cuatro hanegas, si bien 
en la certificación catastral figura con seis hane
gas; linda al Norte con viña de Fructuoso Aguerrí, 
antes de Francisco Ferráudez; al Saliente con 
camino de herederos, al Mediodía y Poniente con 
campo de Manuel Sánchez.

Campo, sito en el Saso, término de Biota, parti
da llamada Corral de Faustino, de cabida cuatro 
hanegas, si bien en la certificación catastral figura 
con tres hanegas; linda al Norte con camino del 
Bayo, al Saliente con campo de Manuel Villellas, 
al Mediodía con otro de Josefa Marcellán y al 
Poniente con otro de Antonio Abad.

Campo, en el Saso, término de Biota, partida 
llamada Corral de Faustino, de cabida un cahíz, si 
bien en la certificación catastral figura como viña; 
y con dos hanegas de cabida; linda al Norte con 
viña de Francisco Labe, al Saliente con camino, 
al Mediodía con campo de Manuel Sánchez, antes 
de Francisco Ferrándtz, y al Ponienta con otro 
de Miguel Zarralanga.

Campo, sito en el Saso, término de Biota, parti
da de la Rodasa, de cabida cinco hanegas, si bien 
en la certificación catastral figura con dos hane
gas; linda ai Norte y Saliente con campo de Ma
nuel Ezquerra, al Mediodía y Poniente con otro de 
José Cortés.

Campo, sito en el término de Biota, partida de 
Roncesvalles, de cabida cinco hanegas, si bien en 
la certificación catastral figura con tres hanegas; 
linda al Norte con campo de Simona Marcellán, 
al Saliente y Mediodía con monte inculco y al 
Poniente con campo de Andrés Lamarca.

Campo, sito en término de Biota, partida de

Runcesvalles, de cabida cuatro hanegas, si bien en 
¡a certificación catastral figura con dos hanegas; 
linda al Norte con campo de Narcisa Ferrández,
al Saliente con monte inculto, al Mediodía con 1 
campo de Manuel Lasheras y al Poniente con otro cal 
de Eleuterio Lasheras. tifi

alDe Mateo Cortés Abadía. I
Campo, sito en término de Biota, partida del • 

Vedado, de cabida cinco hanegas, si bien en la cer- ( 
tificación catastral figura con cuatro hanegas; lin
da al Norte con campo de Dionisio Echigoyen, al uu 
Saliente con otro de Manuela Echigoyen, al Áte- 
diodía con otro de Benito Cortés y al Poniente . 
con otro de Adela Cortés. i v I

Campo, sito en el término de Biota, partida de ( 
las Cuevas, de cabida un cahíz, si bien en la cer
tificación catastral figura con seis hanegas; linda gaí 
al Norte con campo de Manuel Berges, antes de c;0‘ 
Antonio Berges, al Saliente con otro de Juana 
Garcés, antes de Dionisia Garcés, al Mediodía con 0(.r 
camino de las Cuevas y al Poniente con campo de pOS 
Antonio Asín.

De Tomás Ezquerra Cortés.
(Campo, sito en el Saso, término de Biota, partí- 

da llamada Corral de Pu^yo, de cabida cinco ha
negas, si bien en la certificación catastral figura ®n 
con tres hanegas; linda al Norte con campo de ^1ai 
Joaquín Jiménez, al Saliente con camino de here- .Ta: 
deros, al Mediodía con campo de Simón Vera y al 
Poniente con otro de herederos de Dionisia Garcés. co“

Campo, sito en el Saso, término de Biuta, partí- . 
da del Balsón, de cabida un cahíz y siete hanegas, 1 
si bien en la certificación catastral figura con .. c 
nueve hanegas; linda al Norte con camino de Tu- 
déla, al Saliente con campo de José Pérez, al Me- L 
diodía con otro de Valero Abadía y al Poniente 
con monte inculto.

Campo, sito en el término de Biota, partida de 
las Cuevas, de cabida dos cahíces, si bien en la cer- C 
tificación catastral figura con ocho hanegas; linda da ( 
ai Norte con campo de Pascual Ibero, al Saliente ^oi 
con camino de Cambrón, al Mediodía con campo Ban 
de Inocencia Monsegur y al Poniente con otro de ant* 
Antonio Berges. , lnei

Campo, sito en el Saso, término de Biota, partí* C 
da Corral de Borao, de cabida un cahíz, si bien en c,a ( 
¡a certificación catastral figura con seis hanegas; en 1 
linda al Norte, Saliente y Mediodía con campo de gasi 
Pedro Berbedé y al Poniente con carretera honda.

De Antonia Abadía Bailo.
Huerto, en los Altos, término de Biota, de cabi

da seis almudes; linda al Norte con otro de Martín 
Huesca, al Saliente con Francisco Borao, al Me
diodía con Acisclo Viamonte, antes Dionisio Echi
goyen y al Poniente con camino del Molino.

De Francisca Gamboa Berné.

día 
nuel 
Mar

O

Campo, sito en el Saso, término de Biota, partí* certal M 
nito 
con 
Me . 
And

da de Val de Lobos, de cabida un cahíz y cuatro 
hanegas, si bien en la certificación catastral figura 
con once hanegas; lindante al Norte con campo d0 
Felipe Marcellán, antes de Fulgencio Lafita, 
Saliente con otro de Felipe Marcellán, antes cam1' 
no, al Mediodía con camino y al Poniente con C»* 
rretera de los Bueyes, antes campo de Migo6* 
Asín.

■ Ct 
da d 
bien 
hant
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3 de 
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Campo, sito en el Saso, término de Biota, de 
cabida un cahíz y dos hanegas, si bien en la certi- 
tificación catastral figura con seis hanegas; linda 
al Norte con campo de Marcelino Aybar, ai Salien
te con otro de Felipe Marcelláu, al Mediodía y Po
niente con otro de Benito Díaz.

Campo, sito en el término de Biota, partida del 
Charco, de cabida un cahíz y una hanega, si bien 
en la certificación catastral figura con seis hane
gas; linda al Norte con campo de Eugenio Aybar, 
al Saliente con otro de Ramón Garóes, al Mediodía 
y Poniente con viña de Narciso Melero.

Campo, antes viña, sito en el Saso, término de 
Biota, partida del Charco, de cabida cinco hane
gas, si bien en la certificación catastral figura cou 
dos hanegas; linda al Norte con viña de herederos
de Bienvenido Usón, al Saliente y Mediodía con 

c®n otra de Felipe Marcelláu y al Poniente con cam- 
5 6 pos de herederos de Bienvenido Usón.

| Pantaleón Lacosta, al Mediodía con camino y al 
Poniente con monte común.

De Ramón Laita Abadía.
, Campo, sito en el Saso, término de Biota, par

tida. de la Rodasa, de cabida seis hanegas, si bien 
en ¡a certificación catastral figura con veintiocho 
áreas; linda al Norte con campo de herederos de 
Manuel Villa Chóliz, al Saliente cou otro de Agus
tín Lamarca, hoy Hermenegildo, José y Sebastián 
Mousegur; al Mediodía con otro de Ruperto Mar- 
cellán y al Poniente con otro de Andrés Bene
dicto.
, Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 

libro la presente, que firmo en Egea de los Caba
lleros á seis de Julio de mil novecientos siete.— 
Mariano Lapieza.

JUZGADOS MUNICIPALES
De Fulgencio Lafita Huesca.

_ __ , Campo, sito en el Saso, término de Biota, parti- 
ha. tida Corral de Aybar, de cabida un cahíz, si bien 

en la certificación contastral figura con cuatro

irti-

zura . - ------  -o— — -------
) de hanegas; linda al Norte con campo de Esteban 
ere- Carnés, al Saliente con otro de Matías Aybar, al 
y al Mediodía cou otro de Manuel Iguaz y al Poniente 
?cés. 00n otro de Manuel Lamarca.
irti- Campo, sito en el Saso, término de Biota, parti- 
gaSj de Val de Lobos, de cabida un cahíz, si bien en 
con Ia certificación catastral figura cou seis hanegas; 
Tu- ^uda al Norte con campo de Miguel Asín, al Sa- 
j^0i líente con otro de Mariano Marcelláu, al Mediodía 
ente con camiu° de herederos y al Pouiente cou campo 

de Andrés Bailo.
a de De Joaguin Cortés Laborda.
cer- Campo, sito eu el Saso, término de Biota, parti- 
.nda da del Vedado, de cabida tres hanegas; linda al 
ante Norte con campo de Adela Cortés, antes de Pablo 
¡npo amarca; al Saliente con otro de Pedro Berbedé, 
3 de antes de Ma me! Lamarca; al Mediodía cou monte 

. 1U(mít0 y al Ponieute con monte de Sádava.
Campo, sito en el Saso, término de Biota, p^rti- 

a eu a de! \ edad o, de cabida cuatro hanegas, si bien 
gas; en a cei tificación catastral figura cou dos hane- 
) de ga^ nuda al Norte cou campo de Pascual Pérez, 
ada. i ?.e8 monte inculto; al Saliente con otro de Cris- 

o a Borao, antes de Manuel Villellas; al Medio- 
abi- r'a 1°^,?^° Amado Marcelláu, antes de Ma- 
rtí*1 . *aa> 7 al Poniente cou otro de Esteban 

iceliau, antes de Manuel Lamarca.

Torralba de Ribota.
D. Tomás Ibáñez, Juez municipal de Torralba de 

Ribota;
Hago saber: Que en este Juzgado municipal pen

de expediente de información posesoria á instancia 
de D. Andrés García Tierra, vecino de Calatayud, 
para inscribir en el Registro de la propiedad de 
Calatayad, á nombre del Andrés García y su mujer 
Balbina Caruicer Torralba, las dos fincas siguien
tes, sitas en este pueblo de Torralba de Ribota:

Un campo, en la partida de las Majuelas, de dos 
hanegadas da cabida, equivalentes á veintiocho 
áreas y sesenta cehtiáreas; lindante a! Norte con 
acequia, al Sur con el río, al Este cou el de Román 
Lasa, antes Francisco Marco, y al Oeste con otro 
de Ramón Aznar.

Otro campo, en la partida de A'oañé Bajó ,de 
dos y media hanegada», ó sean treinta y cinco 
áreas, setenta y cinco ceutiáreas; lindante al Nor-
te con otro de Ramón Sancho, al Sur 
Luis Ibáñ-z, ai Este con camino y al 
campo de Fulgencio Bermúdez.

Y apareciendo en el Registro de la 
asientos contradictorios á u< mbre de

cou el de 
Oeate con

propiedad
D.8, María

chi* , De Acacio Cortés Alba.
8^° en el ^a80> término de Biota, partida 

■ cprrc °dasai de cabida un cahíz, si bien en la 
al N u,aulou catastral figura con seis hanegas; linda 

^..i^e^e^camposde Diouisio Villellas y Be- 
*Uj 8 con nt-01 T’ autes de Luis Villellas; al Saliente 
3 de P.1J ■ 6 ^uS6uio Aybar, al Mediodíticon otro 
’ 6 Andr^r^18^ ^zduerra y al Poniente con otro de uní- luures Lories.
^aí I C Evari^ Ibt.ro Arbués.
’a da d^F»0’^1? 6U 6* $a8°j término de Biota, parti- 

bieu er. । oclasa, de siete hanegas de cabida, si 
tanep-a^. r Cí;1t1hoacióu catastral figura cou seis 

| > u a al Norte y Saliente con campo de

Lasa Rechea, con la salvedad de derechos que en 
su caso puedan alegar Manuel, Bautista y Manue
la Lasa; Ensebio, Francisco y Sebastiana Gimeno; 
Fermín, Josefa, Pedro, Tecla, María Cruz Angela, 
Matía* y Valora Lasa, y Manuela Gimeno y Jesús 
Samper, por providencia de e^te día he acordado 
llamar por edictos á dichos interesados y á todos 
los que se crean con algún derecho á las menciona
das fincas, para que en el plazo de di^z días, conta
dos desde el sígnente al de su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, comparez
can ante este Juzgado á deducirlo y justificarlo de
bidamente, con aperoidimiento que de no verifícalo 
les parará el peí juicio consiguiente, aprobándose el 
expediente.

Dado en Torralba de Ribota á seis do Julio de 
mil novecientos siete.—Ei Jm-z muauicipal, Tomás 
Ibáñtz.—P. S. M., Dionisio Pérez, Secretario.

Paracuellos de Jiloca.
D. Manuel Garniel Gallego, Juez municipal su- 

pl nte de P-*raouellos de Jiloca, ejerciendo 
funciones por suspensión del propietario;
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Hago saber: Que en este Juzgado municipal t 
pende expediente de información posesoria,promo- l 
vido por D. Félix López L^torre, vecino de Gala- 
tayud. como marido de D * Petra Blancas Reque- 
no, de la misma vecindad, para que se inscriban 
en el Registro de la propiedad de Galatayud, a ta- 
vor de la nombrada D? Petra Bancas R-queuo, 
las fincan siguientes, sitas en este pueblo de Para- 
cueHos de Jiloo-i: . r>1. Una pieza de regadío, en U par tica de Pe 
ñalengua, de seis hanegadas de cabida, equiva en
tes á och-mta y cinco áreas y ochenta centiáreas, 
que linda al Saliente con el mojon de Maluenda, al 
Poniente y Norte con finca de Antonio Duran y 
al Mediodía con la da Félix FéDz.

2. Pieza, antes huerto cerrado y arboleda, en 
la partida de la Marcuera, de una hanegada de oa 
bida, ó sean catorce áreas y treinta centiáreas, lin
dante al Saliente con carretera, al Poniente con 
acequia, al Mediodía oon finca de Saturnino Espa
ña y al Norte oon calleja para la acequia.

3. Una tierra, secano, en la partida del Rato, 
de dos yugadas de cabida, equivalentes a una hec
tárea, catorce áreas y cuarenta centiáreas, lindatue 
al Saliente, Poniente y Mediodía con montes y al 
Norte oon finca de herederos de Tomas Gnrmx .

4 Una viña de regadío, en la partida de. bo
che, de dos yugadas de cabida, equivalente» a una 
hectárea, catorce áreas y cuarenta centiáreas, que 
linda al Saliente con otra de Joaquín B ancas, a: 
Poniente y Mediodía con acequia de riego y al 
Norte con la de mosén Miga 1 López.

5. Una viña de secano, en la partida de .a Ga- 
ñftda, de dos yugadas de cabida, equivalentes a una 
hectárea, oatofoe áreas y cuarenta centiáreas, que 
¡inda al Saliente oon otra de Constantino B ^aj, 
al Puniente con la ie Alejandro España, ai Medio
día con camino de Munébrega y al Norte con -a
de Santiago España.

6 Una viña, en la partida da San Gregoao, 
de una yugada de cabida, equivalente a cincuenta 
y siete área i y veinte centiáreas, lindante al Sallen • 
te con oüa de Francisco Pérez Recaj, al Poniente 
con la de herederos de Carlos O-ves, al Mediodía 
con la de Lorenzo Pérez y ai Norte con camino de
La Viluefia.

7 Mitad indivisa de una casa con sus corra
lee, pajar, bodega y cubaje, señalada con el nume
ro dieciocho de gobierno, en la cabe Real, cuya 
superficie no consta, y linda por derecha entrando 
é izquierda con calle llamada Subida del Recuen
co V por espalda con casa de Calixto Jimeno.

8. Paridera de cerrar ganado, en la partida 
de la Plaza Nueva, cuya medida superficial no 
consta, y linda por derecha ó Mediodía con otra de 
Josefa Blancas, por izquierda o Saliente con Ma
nuel Blancas, por espalda ó Norte con Juan B.asoo 
v por frente ó Poniente con carreterra

9. Pieza de regadío, en la partida de la Lste- 
villa de una bancada y tres cuartas, equivalentes ue terminara su 

' . . , J . _ fine v i —' — •á veinticinco áreas y dos y media oentiareas, que 
linda al Saliente con Josefa Blancas, al Poniente 
con brazal, al Mediodía con Joaquín Blancas y al 
Norte can acequia de Üifuentes. _ , ,

gadío, en ¡a partida deja Canal ó -10. Pieza reg- , . . ,
Estevilla, de dos hanegadas de cabida, o sean veiu-

tiooho áreas y sesenta qeatiá^aas, ^¿^te al 8a. 
lienta con otra de Tomás Blancas, al Mediodía coi 
la de Valentín Marco, al Poniente con la de Joaeh 
Blancas v al Norte con ¡a de

11 Tierra, secano, en la partida del Campillo 
dedos yugadas, ó una hectárea, catorce areas y cua. 
renta centiáreas, lindante si Saliente con senda d. 
herederos,®! Mediodía con finca de Antonio Da 
rán, mediante oamhm; al Poniente con montesj 
al Norte con senda de herederos.

12 Viña, en la partida del Campo, de una ya 
g»d« de oabid», ó oinoneuU y ««be áreas y vero 
centiáreas, que linda al Saliente con la de loma 
Blancas, al Mediodía con la de Josefa Blancas; 
al Poniente y Norte con la de Manuel Blancas

13. Mitad indivisa de una casa, señalada c o ü í 
número siete de gobierno en la oal*6 0 
ja del Estanco, cuya medida superficial no oons 
y confronta por derecha entrando con la de Mi 
nuel Blancas é izquierda y espalda con la de Vi 
C Ti J1Trlsequinta8 partes indivisas de una « 
de trillar y pajar, en la partida de la Charloa 
cuya medida superficial no consta, Y oouíronto 
S J^Ute con la de Antonio Terror, al Mediodía o 
la de Mariano Sancho, al poniente con barranco 
al Norte con otra de Andrea Blancas.

15. Tierra, secano, en la partida del Campi 
de tó s yugadas de tierra de cabida, o sean a 
hectárea, setenta y un áreas y sesenta centiar 
lindante al Saliente con monUs comunes, al S 
diedro con flu.ro de Jouquio BImc m , .1 P-o t  
con camino de Oaiatayud a la Vilueña y al NO»
con finca de Joaquín España.

Que apareciendo en el Registro de la propi^ 
asientos contradictorios á la presión justificad» 
f„vor de D. Pedro BIs u o m Terrer D. Autourol 
queno Andrés, D. León Bl»n«». Terror, D. lo» 
w TArrer v Tercer y D. Anselmo Blancas le» 
per providenoia de hoy, he aoordado llnmarle.! 
edictos, aú como á sus herederos y a todos 1 í 
se crean con algún derecho A .as mismas 
oara que en plazo de quince días, contados de 
él siguiente al de su inserción en el Bo l e t ín  
c ia l  de la provincia de Zaragoza, oompa 
ante este Juzgado á deducirlo y justificailo■ ■ 
damente, con apercibimiento que de no veri

■ dentro del plazo indicado les parara ei pe J 
consiguiente, aprobándose el expediente.

Dado en Paraouellos de Jiloca a dos de JU » 
j mil novecientos siete.—Manuel (rumie . I 
i mandado, Quirico Ibáñez Moreno. J

......... .«é w - '
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La Comilón liquidadora, nombrada por el 
to D. Nicolás Jiménez, del comercio que ío 
esta capital, para la total liquidación y di 
ción de ios bienes pertenecientes al mismo V

minará su cometido el día 13 de Ag I 
xímoi hasta oaya t^ha podrá solucionar a 
sada Comisión los asuntos que contra dicna 
mentaría pudieran presentarse relacionados»
señor,
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